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REGLAMENTO 
PROGRAMA DE APOYO PSICOLÓGICO 

 

Al inscribirme y participar en el Programa de Apoyo Psicológico, me comprometo 
formalmente a cumplir con los siguientes lineamientos: 

 
1.​ Cumplimiento de sesiones: Acatar el número y la frecuencia de las sesiones 

establecidas por el Programa, las cuales corresponden a un total de 15 
sesiones anuales, distribuidas en dos sesiones al mes. 

2.​ Puntualidad y continuidad: Asistir de manera puntual a las sesiones 
programadas con el especialista asignado, asegurando el debido seguimiento 
al proceso de acompañamiento psicológico. 

3.​ Deslinde de responsabilidad: Asumir la total responsabilidad del 
seguimiento de mi proceso, reconociendo expresamente que Fundación RCD 
y PAM Hotels no son responsables por los resultados derivados del mismo. 

4.​ Política de inasistencias: Evitar inasistencias injustificadas. Entiendo y 
acepto que la acumulación de tres inasistencias o la falta de seguimiento 
constante al proceso podrá derivar en la baja automática del Programa. 

5.​ Aportación por reincorporación: En caso de ser dado de baja y solicitar una 
reincorporación, me comprometo a realizar una aportación económica 
equivalente a $800 MXN, como garantía de compromiso con el Programa.​
Enlace oficial para realizar la donación: www.rcdfundacion.org/donar/ 

6.​ Veracidad y confidencialidad: Proporcionar información veraz, honesta y 
completa durante las sesiones, bajo el entendido de que los datos 
compartidos con el especialista forman parte de la relación 
profesional-paciente y serán tratados bajo los más estrictos principios de 
confidencialidad. 

7.​ Intransferibilidad del beneficio: No solicitar, bajo ninguna circunstancia, la 
transferencia de las sesiones psicológicas a familiares, amigos o terceros, 
reconociendo que el beneficio es estrictamente personal e intransferible. 

 

 

https://www.rcdfundacion.org/donar/

